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CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CElEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARíA DE 

RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " LA SRE", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MARiA EUGENIA CASAR PÉREZ, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE LA AGENCIA MEXICANA DE COOPERACiÓN INTERNACIONAL PARA El 

DESARROLLO, ASISTIDA POR LA Uc. ALEJANDRA DE LA PAZ NÁJERA, DIRECTORA GENERAL DE 

COOPERACiÓN EDUCATIVA V CULTURAL V, POR LA OTRA PARTE, El CENTRO DE 

INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA V GEOMÁTICA " ING. JORGE L TAMAVO", A.C., AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "El CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, El DR. JOSÉ IGNACIO CHAPELA CASTAÑARES, ASISTI DO POR El DR. JOSÉ 
LUIS SILVÁN CÁRDENAS, COORDINADOR DE POSGRADO, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 

CONJUNTAMENTE COMO " LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DEClARACIONES V ClÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. En agosto de 2004, con el objeto de convertir a la política exterior en un instrumento central 

para lograr las metas de desarrollo económico y social en México, se crea la Unidad de 

Relaciones Económicas V Cooperación Internacional (URECI), lo cual quedó forma lizado en 

el Decreto que reforma d iversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el26 de agosto de 2004. 

11. Con fecha 5 de julio de 2011, se suscribió, con vigencia indefin ida, el convenio de 
colaboración entre "LA SRE", a través de la URECI, y "El CENTROGEO", con objeto de que 

estudi;)ntes extrilnjeros rc;)liccn estudios superiores de especialización y maestría 

t:unrurrm~ d lu~ prugri:lrT1i:1~ de (;uup~ri:lt:iún ~dut:dlivi:l y culturi:ll de la "SRE" y los planes y 
programas de estudio que se imparten en " EL CENTROGEO". 

111. El 06 de abri l de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación la "Ley dp Cooperación 
Internacional para el Desarrollo", misma que crea a la Agencia Mexicana de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AMEXCID). 

IV. El 27 de septiembre de 2011, se publica en el Diario Of icial de la Federación el "DECRETO 
por el que se reforman, adiciooan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Relaciones Exteriore_~", mi .. mo fllJP pn su articulo TERCERO tr;msitorio 

inciso a), señala que las menciones que se hagan en cua lquier disposición éldministréltiv<l él 

la URECI, se entenderán hechas a la AMEXCID. \ 

V. EI28 de septiembre de 2011, inicia operaciones la AMEXCID. 
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DECLARACIONES 

1.1. Qut:' es una dependencia de la Administración rública Fcdcr<ll que se rige por 10 
dispuesto por los artfcu los 26 y 28 de la ley OIl~df1iCél de la Administración Pública 
Federal, por el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
demás decretos, acuerdos y órdenes relativas que expida el Presidente de la 

Republica. 

1.2. Que la Agencia Mexicana de Coopc(;:¡ción Internacional para el Desarrollo, en lo 

sucesivo la " AMEXCID", es Ufl úl~dno desconcentrado de"LA SR[", de conformidad 
con lo establecido en el artículo 11 de la ley Orgánica de la AdminIstración Pública 
Federal, con atribuciones especificas en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo, Que cuenta con autonomía técnica y de gestión, en los términos de la 
Ley de Cooperación InternacioMI ri'lrtl el Desarrollo y el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Rcl¡)cione~ Exteriores, que dispone de recursos materiales, humanos 

y f i nancieru~ lÚnrarme al Presupuesto de Egresos de la Fedcr;::¡ción 
correspondiente . 

1.3. Que de conformidad con lo establecido en los artícu los 19, fracción 11 de la l ey de 
Cooperación Internarion;¡1 l1ñra f!1 Desarrollo; 48 bis y 48 ter f racción XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Directora Ejecutiva 
de la "AMEXCID" se encuentra facultada para acord;::¡r y ~uscribir los convenios y 
contratos relativos a la "AMEXCIO" de conforrnhJdu con las disposiciones y 
lineamientos que fijen las un idades administrativas centrales de la Secretaría, la 

suscripción de los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como 
las demá" las at.ribuciones que se establezcan en otros ordenamientos jurídicos. 

1.4. Que el artículo 10, fracción IV de la Ley de Coopcr.Jción Internacional para el 
Desarrollo, establece que corresponde a la "AMEXClO" , apoyar y dar seguimiento, 
en el ámbito de su competencia y en coordinación con las instituciones cooperantes 
que correspondan, a la ejecución de las políticas y acciones de cooperación 

internacional . 

1.5. Que en términos de lo dispuesto por el élrtículo 37, fracción XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de R~ldcio nes Exteriores, corresponde a la Dirección 
General de Cooperación Educativa y Cu ltural, coordinar y administrar los 
programas de becas para la formación de recursos humanos que México ofrece a 
extranjeros y realizar las labores de difusión y apoyo a los programas que los 
gobiernos extranjeros y org;:mismos internacionales ofrecen a mexicanos por la vía 
diplomáticél. 
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1.6. Que las erogaciones que se deriven del presente instrumento quedarán sujetas a la 
disponibi l idad presupuestaria para el ejercicio fiscal correspondiente 0, en su caso, 
a los recursos que sean asignados para tal propósito en el Fondo Nacional de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (FONCID). 

1. 7. Que para los t ines y efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio 
el ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, De legación Cuauhtémoc, 

c.P. 06010, Ciudad de México. 

11. DECLARA "EL CENTROGEO": 

11 .1. Que es una I:.ntidad de la Administración Públ ica Federal, conforme a lo dispuesto 
en los artícu los 3" fracción 11 y 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federa l, constituida como Asociación Civil de conformidad 
con Ii'! Escritur;¡ Pública No. 53,441, de fecha 25 de febrero de 1980, pasada ante la 

fe del Lic. /\Ifonso Román, Notario Público No. 134 del Distrito Federa l, previo 

acuerdo presidencia l publicado en el Diario Oficial de la rederación el 22 de agosto 

de 1979, en el que se autorizó la participación estatal en dicha asociación. 

11.2. Mediante Escritura Pública número 4 1,218 de fecha 18 de diciembre de 1998, 
otorg<ld<l <lnte la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 

Número 13 del Distrito Federal, se hizo constar la protocolización de las Actas de 

Asamblea Generales Ordinaria y Extraordinaria de Asociados del Centro de 

Investigac ión Científica, Ing. Jorge L. Tamayo, A.C., de fechas 4 de diciembre de 

1998, por las que se aprobó el cambio de denominación, para quedar como 

actualmente se le denomina: Centro de Invest igación en Geografía y Geomática 

"Ing. Jorge L. Tamayo", A.e. 

11.3 Por Acuerdo Publ icado en el Dia rio Oficia l de la Federación el16 de agosto de 2000, 
quedo reconocido como Centro Público de Investigación, alentu a lu establet:iuu en 

la Ley de Ciencia y I ecno logía. 

11 .4. Que está representado en este acto por Or. José Ignacio Chapela Castañares en su 
carácter de Director Genera l, quien :acredita su personalidad y facult<lrlp.<; mpoi<lntp 

el testimonio de 1<:1 Escritur<:l Públic;3 Número 140,735 de fecha tres de marzo de dos 

[ldl calorce, pasada ante la fe del Líe. Ignac io Soto Borja y Anda, Notario Público 

Número 129 del Distrito Federal, por lo que cuenta con las facultades legales 

suficientes para celebrar este instru ment o legal, mismas que no le han sido 

modificadas o revocadas en forma alguna. 
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11 .5. Que el Dr. José Luis Silván Cárdenas interviene en la concertación y firma del 
presente instrumento en su carác ter de Coordinador de Posgrado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo nº fracción 4, y 23º fracción 3 del Reglamento de 
Posgrado, con base en el nombram ie nto otorgado a su favor por pi Director 

General, de fecha 10 de ma rzo de dos mi l catorce. 

11.6. Que es una institución competitiva de investigación y educación, integrada al 
Sistema de Centros Públicos CONACYT, dedicada a la generación, transmisión y 
aplicación de c.onor:imientos en geomática y geografía contemporánea. 

11.7. Que li~f1e la infraestructura académica y físic<l, p~ra ofrecer programas de 
especialidades y maestrías. 

11.8. Que tiene por objeto, entre otros, realizar actividades de investigación basica y 
aplican .. pn las áreas de las ciencias geográficas y geomáticas y disciplinas af ines de 
1~5 ciencias exactas, naturales V sociales, nripnt .. das a la solución de problemas 
nacionales, regionales y loca les del p;:¡ís y al avance de la ciencia. 

11 .9. Que tiene plena capacidad juríd ica para celebrar el presente acto jufÍdiw y 

obligarse a la ejecución del objeto del mismo y dispone de la organización y 
elempntos suficientes para ello. 

11.10. Que su Registro rederal de Contribuyentes en la Secretaría de Hacienda V Crédito 
Público es CIG-800225-SM4. 

11 .11. Que para los efectos de este documento, señala como su domicilio legal el ubicado 
en Calle Contov Numero 137, Colonia l omas de Padierna, Delegación Tlalpan, 
Código Posta l 14240. 

111 . DEClARAN "LAS PARTES": 

111.1. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que actuan en el presente 
instrumento jurínir.n, que reconocen los antecedentes V están de acuerdo con las 
dedarilciones que anteceden, por lo que expuesto lo ante rinr, p.stán conformes en 
suscrilJ ir el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSU L AS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es el de p·;tilblpcer las bases V mecanismos de 
colaboración para la formación de recursos humanos y la cooperación educat iva V 

4 



SRE 
---"-"-'-HA-'~IA-n-,-­

RFLACrONrS !XTrRIORr.s 

A MEIICID 
,lO , ,.,.,., ..... 0<\>' ... '11t>U< ,.,. ..... 
PAAA II ,"",~~(lUO 

cultural entre "LAS PARTES", a fin de que estudiantes extranjeros realicen estudios 
completos de posgrado (maestría y doctorado), especia lizaciones, estancias de 
movilidad estudiant il a niv€'1 rlOc;gréldo por un periodo académico, estancias de 
invest igación u nivel posgrado y estancias postdoctorales, conforme a los 

programas de cooperación educativa y cultural de "LA SRE" Y los planes y 
programas de estudIo que se imparten en " El CENTROGEO", reservándo~e ~~le el 
derecho de admisión conforme a su legislación. 

SEGUNDA.- las becas qlJE' <;p ofrecerán por parte de "LA SREII serán a nacionales de tos países 
donde se difunda la Convocatoria de Becas del Gobierno de Mpxic:o p;¡r;¡ 

E;Illldnjeros. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen entre si que "El CENTROGEO" asumIrá los costos 

academicos (inscripción V colegiatura) V "LA SRE" cubrirá la cuota mensual de 

manutención equivalente a 4 veces la Unidad de M edida V Actu"li7rlc:ión a que se 

refiere el "OecrelU pUf el que se declara reformados y adicionados diversos 
disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del solario mínimo", publicado en el Diario Oficial de la 

Fedcrilción el 27 de enero de 2016 (en adelante "LA UMA"). trat':mdose de esturlins 

completos de maestrra, estancia::' tll:: i nvestigación y de movilidad estudiantil a nivel 

maestría; V. de S veces "LA UMA" tratándose de doctorado, estancias de movilidad 

estudiantil e investigación a nivel doctorado V estancias postdoctorales; seguro 

medico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), transport;:¡ción tprrpstrf' de 

la Ciudad de MéxiCO a la ciudc:td donde se encuentra " El CENTROGEO", al inicio de 

la beca V de regreso al concluir los est udios, V si existe reciprocidad con el Gobierno 

del becario, la transportaCión internacional. 

La gestión V trámites migratorios de lo::, becarios beneficiados en los términos del 

presente instrumento serán realizados V sufragados por "LA SRE", siempre y 

cuando se cuente con la disponibilidad presupuestaria para este fin. En caso 

contr<l rio, será responsabilidad de cada becario realiza r dichos trámites V sufr;:¡g;:¡r 

su costo conforme a la legi~ l i:ldúl1 mexicana en la materia, señalándose esta 

situación en la convocatoria de que se trate. 

CUARTA.- Para que el il lumno pueda conservar la beca, de acuerdo con las Normas Aplicables 
él lus Be¡;é:Hios Extranjeros de "LA SRE", deberá obtener un promedio mínimo de 
ocho punto CinCO (8.S) en sus calificaciones en todos y ca da uno de lu~ fJeriodos 

académicos establecidos. 

5 



----:::S=-,:R:=E-,----
~~n:I_TARIA [)~ 

RElA(I()Nf.5 UTfll.lORh 

CEN"S0' A MEIICID 
"'~U' I~",,>:J(4NA 

r~ ("() .... ~( ..... II ................ 
... ~~ I1 '.'.""""111'" 

_ .. _._.,...... 
"""'" 

Tratándose de estancias de invest igación, de acuerdo con las Normas Aplicables a 
los Becarios Extranjeros de " LA SRE". el becario deberá entregar trimestra lmente 
los avances de la investiearión iivalados por el tutor de la investigación aSignado 
por " El CENTROGEO" en los que conste el grado de avance de la investig.:u:ión. De 
igual manera, se t:!nlT egará al té rmino de la estancia un informe finu t de los 
resultados obtenidos en la ejecución de su trabajo de Investigéltiúfl. 

QUINTA.- El promedio de ocho punto cinco (8.5) en las ca lificaciones que se exige a los 
becarios de "LA SRE" pntrará en vigor a parti r de la firma del presente convenio, 
aclarando que este promedio se pide únicamente para la con se- rv;H~ió n dp.la beca V 

no P¡lrd Id obtención del título o grado, ya que para ello "El CENTROGEO" se basará 
en los critenos que en la materia establezca su nOlll ldlividad. 

SEXTA.' Si alguno de los alumnos becarios reprobara una materia o no cumpliera con los 
avancp .. objp.to de su estancia de investigación en "EL CENTROGEO", la beca será 
cancelada. 

SÉPTIMA.· los becarios de " LA SRE" a que ~e lI~ nere este convenio, deberán respeta r las 
condiciones que "LAS PARTES" establezcan para su desarrollo, cumpli r con la~ 

Normas Aplicables a los Becarios Extranjeros de "LA SRE" Y con la normatividad 
acarlpmica vigente en "El CENTROGEO", acatando en todo momento las 
indicaciones del personal a cargo del área en li! f1 \JP se lleva a cabo el programa. 

OCTAVA.· A fin de vigilar el cutTIfJlimiento y desarro llo del presente convenio, "LAS PARTES" 
designan como coordinadores y responsables a: 

Por "LA SRE": 

Coordinador: 

Responsable: 

A tQ Titu lar de la Dirección Ejecutiva de la Agencia Me)(icana dp. 
CuofJeración Internacional para el Desarrollo . 

A la Titu lar de la Dirección General de Cooperación Educativa y 
Cultural. 

Por " El CENTROGEO": 

Coordinador: Al Titular de la Secretarfa Academil:d. 

Responsable: Al Titular de la Coordinación de Relaciones Internacionales. 

NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en que el personal quP rlp .. ignf'n para la ejecución de las 
actividades derivadas del presen te convenio, se entenderá relacionado 
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laboralmente de manera exclusiva con aquella que lo empleó y, en ningún caso, 
podrá considerarse a la otra como patrón solidario o sustituto. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por daños o perjuicios que pudieran 

ocas¡onar~e cun motivo de paro de labores académicas o administrativas, así como 
por causa de fuerza mayor o caso fortuito que pud ieran retrasar u i lTlJ)~Llir parcia l 
o totalmente las acciones del presente conven io; en estos supuestos, se 
comprometen a informar por escrito a la parte afectada a la brevedad posible sobre 
la suspenc;ión o terminación anticipada de las actividades de que se trata . 

DÉCIMA 
PRIMERA.- El presente instrumento deja sin efectos el cunv~niu de colaboración entre "LA 

SRE", a través de la URECI, y "EL CENTROGEO" a que se refiere el antecedente 
número 11. la terminación del citado instrumento no afectará el desarrollo y la 

conclusión de las acciones, los programas y proyectos que hubieran sido acordados 
durante su vigencia, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA 

El presente convenio ent rara en viKur el partir del día siguiente a la fecha de su f irma 

y tendrá una duración indefinida, en tanto que se prosiga con la realización de su 

objeto y se cuente con la disponibilidad presupuestaria. l as acciones que se 
realicen para cumplir su objeto podrán ser financiadas con los recursos 
presupuestarios asignados a la " AMExcm" par .. 1'1 p:jp:rcicio fiscal correspondiente 
y/o a través de tos recursos que SCiln Clsignados para tal propósito en el Fondo 
Nacional d~ Cuoperación Internacional para el Desarrollo (FONCID). 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en llevar a cabo evaluaciones a 105 resul tados del 
programa de becas obje to np.1 pmsente instrumento una ve z al año. 

DÉCI MA 
TERCERA.- El presente convenio podrá ser modificado por voluntad de " LAS PARTES", 1J'l:'via 

comunicación por escrito de una parte a la otra con treinta (30) días natura les de 
anticipación; asimismo, acuerdan que las modificaciones o ad ici ones a los térm inos 
V condicinnp" p'"ti'lblecidos en el presente instrumento se harán consta r por escrito, 
obligClndo a tos signatarios a partir de la fecha de su firm a. 

DÉCIMA 
CUARTA.- El presente convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por 

cua lquiera de "LAS PARTES", previa comunicación por escrito a la otra con sesenta 
(60) días naturales de ant icipación, debiendo expresar las causas que lo llegaren a 
mot ivar. En estos casos, se tomarán las mpdirl;:¡c; npc:p" .. ri" ... para evitar daños o 
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perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones 
iniciadas deberán se r continuadas hasta su tota l terminación. 

DÉCIMA 

QUINTA." " LAS PARTES" conv ienen en que toda controversia e interpretación que se derive 
del presente instrumento respecto a su operación, forrnClli l dción, términos y 

cumplimiento será resue lta de común acuerdo. En caso de subsist Ir desacuerd o, 
" LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes pn 10:1 Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razones 
de su domicilio presente o futuro pudiera co rresponderles. 

Leido por "LAS PARTES" Y enteradas de su alcance, se nr rila el presente convenio de 
colaboración en dos origina les, quedando un tanto en poder de " LA SRE" y otro en poder de 
"El CENTROGEO", en la Ciudad de México, el veintidós de diciembre de dos mil diec iséis. 

POR '"LA SRE'" 

~o 
'---T'~~"""" \- . 

1. MTRA. MARíA EUGENIA CASAR PÉREZ 
[)IRFc:TORA EJECUTIVA DE LA AG ENCIA 

MEXICANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA [ L DESARROLLO 

-­Uc. ALEJANDRA DE LA PAZ NÁJERA 
DI RECTORA GEN ERAL DE COOPERAC iÓN 

EDUCATiVA Y CULTU RAL 

POR '"EL CENTROGEO'" 

DR. JOSÉ IGNACIO C~~,".'A CASTA~ARES 
DIRECTO 

, 
DR. JOSÉ LUIS SILVÁN CÁRDENAS 

COORDINADOR DE POSGRAf10 

fSTA flOJA DE ,IRMAS FORMA PARTf OH CONVENIO Of. COLABORACION (H EBRADO [N r ~ f"LA SRE" v "El CENTROGEO". CO N FEOIA Uf n DE DICIEMBRE Ul 2Gl6, 
INSTRUMENTO QUE CONSTA Uf B fOlAS UTlll S. 
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